


EN UN TRANSPORTE 
PÚBLICO:  
 

Antes del viaje 
 
Espera la llegada del autobús o buseta  
sin bajarte de la acera. 
 
Respeta el orden de la fila para subir al 
Autobús. 
 
No subas hasta que el autobús o  buseta 
se haya parado por completo, ni lo hagas 
tampoco cuando ya se haya puesto en 
marcha.  



EN UN TRANSPORTE 
PÚBLICO:  
 

Durante el viaje 
 
Levántate del asiento para que se siente 
quien más lo necesite (mujer 
embarazada, con niño en brazos o una 
persona adulta mayor o con discapacidad. 
 
Si viajas de pie, debes ir tomado 
correctamente a los pasamanos, pues hay 
peligro, en caso de un frenazo, de caerte 
y herirte. 

 
Debes comportarte correctamente, sin   
arrojar elementos u objetos por las 
ventanillas, pues no sólo está prohibido, 
sino que puedes poner en riesgo la vida 
de otras personas, 

 
 



EN UN TRANSPORTE 
PÚBLICO:  
 

Recuerda que los gritos y los juegos bruscos 
pueden distraer al conductor y ocasionar un 
accidente.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Evita colocarte cerca de las puertas durante el 
trayecto, porque puedes caer. 
 
Ponte el cinturón de seguridad si el autobús 
donde viajas lo tiene y no juegues con él. 
 
 



EN UN TRANSPORTE PÚBLICO:  
 

Después del viaje 
 
Baja sólo cuando el vehículo se haya detenido, por la 
puerta de atrás. 
 
Si cruzas por delante o por detrás del vehículo del 
cual has bajado, puede ocultarte de otros vehículos 
que vienen y sufrir un accidente, mejor espera que ya 
se haya ido para pasar. 
 
 
 
 
 
 
 
Si tienes que cruzar la calle, hazlo por  el paso 
peatonal más próximo. 
 



EN UN AUTOMÓVIL (CARRO):  
 

Sube y baja siempre por las puertas que 
queden del lado de las aceras. 

 
Abre la puerta hasta que el carro se haya 
detenido.  
 
Comprueba que las puertas están bien 
cerradas antes de iniciar el viaje. 
 
Viaja quieto, sin gritar, ni jugar para que 
no distraigas al conductor. 
 
Si te apoyas en las puertas, o juegas con 
las manijas y los seguros podrías salirte del 
carro y sufrir un  
accidente.  

 
 
 
 
 

 



EN UN AUTOMÓVIL 
(CARRO): 
 
El sacar la cabeza, el brazo por la 
ventanilla, es muy peligroso.  
 
También que viajes sentado en el 
regazo del conductor o en el asiento de 
adelante, porque en un accidente te 
golpearás o saldrás por el parabrisas. 
 
Los niños menores de 12 años deben 
ir siempre en los asientos traseros, y 
sujetos con los cinturones de 
seguridad.(Así está contemplado en 
nuestra Ley de Tránsito). 
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